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S U M A R I O
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Orden d isponiendo se con sid ere re - 
nunciúdo el cargo de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones a D. Ubaldo Ve
lasen Bodas.— Página 1209.

Ministerio de la Guerra.

O rden designando al Comandante de 
Estado M ayor I), José Cerón Gon
zález, para que curse los estudios 
de la Escuela Superior de Guerra de 
París durante los años de 1932-34 
Página 1209 y  1210.

Ministerio de Hacienda.

'Orden declarando caducado el n om 
bram iento de Corredor de C om ercio

. de Palma de Mallorca hecho a fa

vor de IX Jaime Luis Pou y  Mora
les.— Página 1210.

Ministerio de la Gobernación.
Orden d ispon iendo que durante la au

sencia del D irector  general de Sa
nidad se encargue del despacho de 
la citada D irección  el In spector  ge
neral de Instituciones sanitarias 
I). Sadi de Buen L ozano.— Página 
1210.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Orden nom brando Cotedrálico num e
rario de H istoria Natural de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense
ñanza que se indican a los señores  
que se m encionan.— Página 1210.

Otras adm itiendo a D. José Javier Zu- 
biri y  Apalategui la renuncia del 
cargo de Vocal de los Tribunales 
que se expresan.— Página J 2 1 0 .

Otra con ced ien d o  a D. F élix  Gañán

González el ascenso de 500 pesetas 
por razón del tercer  quinquenio  
Página 1210.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
O rdenes resolutorias de recursos de 

revisión  de rentas del pasado año 
agí icol a.— Páginas 1211 a 1215.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Orden nom brando a los señores que 
se expresan  para los cargos que se 
indican de la Com isión revisara de 
la A dm inistración  y  liquidación del 
C onsorcio Resinero.-—Paginas 1215 
y  1216,

Otra resolv ien do instancia en solici- 
iud' de que exim a del recargo de la 
tari/a 3.a del A rancel a dos antonió- 
v i l e s tra ns p o r i a d o s d iré c ía n ? e n í e 
desde Nueva York ai D epósito fran
co  de B arcelona.--P ágina  1216.

A n e x o  ú n i c o .— S u b a s t a s .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
lim o, S r .: No habiendo tornado p o 

sesión de su cargo de Oficial del Cuer
p o  de Prisiones, en la Prisión  celular 
de Barcelona, D. Ubal do Velazco B o
das, para el que fué nom brado por Or
den de este Departamento, fecha 7 de 
Mayo últim o, no obstante haber trans
currido  con  exceso, tanto el plazo p o 
sesorio com o la prórroga de treinta 
días concedida por Orden de fecha 6 
de Junio último y  la de tres días im 
prorrogables de 21 del pasado Ju lio: 

Considerando que el m encionado 
funcionario se halla i ocurso en el ar
tícu lo 403 del vigente Reglamento d€ 
los servicios de Prisiones de 14 de 
N oviem bre de 1930, en concordancia 
con  el articulo 22 del Reglamento pa 
ra la aplicación  de la Ley general d<

Funcionarios civiles de 22 de Julio 
de 1918,

Este M inisterio ha dispuesto se con 
sidere renunciado el cargo de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones, y, en su con 
secuencia, sea dado de baja en el Es
calafón de los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y  efectos, M adrid, de Agosto 
de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor D irector general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN

Exem o. S r .: Este M inisterio ha re
suelto designar al Comandante de Es
tado M ayor, destinado en el Consejo

Director de las Asambleas de San Fer
nando y San H erm enegildo, D. José 
Cerón González, para que curse los es
tudios de la Escuela Superior de Gue
rra de París (Francia), J932-193-1, con 
firiéndole a tal efecto una com isión  
del serv icio  desde el 16 de Septiem bre 
próxim o hasta el 15 de Septiem bre 
de 1934, teniendo derecho durante ese 
tiem po, además del sueldo entero y 
em olum netos que por su em pleo y an
tigüedad le corresp on d as , a las dietas 
reglamentarias, con la lim itación  esta
blecida en la Circular de 6 de Febrero 
de 1925 {[). O. núm ero 31), y a los viá
ticos correspondientes a los viajes de 
ida y  regreso por el extranjero, ha
c ién d olo  por territorio nacional poli 
cuenta del Estado, beneficios de lo# 
que también disfrutará su farnilift, t?* 
n iendo en cuenta las disposiciones Vi- 
gentes sobre el particular, siendo car- 
gq esta com isión al capítulo 31, &!<*



l íen lo  1.°, de la  Sección  c u a r ta  del v i
d en te  P resup ues to ,  c o n t in u a n d o  d icho  
Giicial en la s i tuac ión  de d ispon ib le  
en la p r im e ra  D ivis ión  o rgán ica .

Lo digo a V. E. p a i a  su co n o c im ie n 
to  y cum plim ien to .  M adrid ,  8 de Agos
to de i 032.

AZAÑA

S e ñ o r  P re s id e n te  del Consejo D ire c to r  
de las Asambleas de las O rdenes Mi
li ta res  de San F e rn a n d o  y San H e r
m enegildo ,  señ o r  G enera l  Jefe del 
E s tad o  Mayor C en tra l  e In te rv e n to r  
genera l  de G uerra .

M IN IS T ER IO  D E H A C IEN D A

ORDEN

I l mo. S r . : Vista la  c o m u n ic a c ió n  en 
,4|ue el S índ ico  P re s id en te  del Colegio 
é e  C orredores  de C om ercio  de P a lm a  
d e  Mallorca p a r t i c ip a  la r e n u n c ia  ex
p re s a  de D. Ja im e  Luis y Moragues, 
C o r re d o r  de C om ercio  Colegiado de 
la  plaza m ercan t i l  de P a lm a  de Ma
llo rc a  :

C o n s id e rand o  que, según el n ú m e 
ro  sép tim o del a r t ícu lo  45- del Regla
m e n to  de  2-6 de- Ju l io  de 1929, el c a r 
go  de C o rredo r  de C om ercio  caduca  
p o r  i en u n c ia  expresa , que, con a r r e 
glo ai a r t icu lo  47 del p ro p io  R egla
m ento ,  ha de p o n e r  en c o n o c im ien to  
del M inisterio  de H a c ien d a  la  J u n ta  
S ind ica l  pura  que se decla re  la c ad u 
c id a d  del n o in h can i ie i i lo :

C o n s ide ran do  que, según lo d isp ues
to en el exp resado  ar t ícu lo , en  armo* 
Fila con los números. ?8 y 94$ del Có
digo. de C om ercio  y 67 Je] Jleg]amen
to in te r ino  de Bolsas, al p ro p io  t iem 
po se d ec la ra rá  ab ie r to  el plazo de , 
sala c u s e s  para  que se formuleJi c o r  
i r a  i a lianza del C o rredo r  las r e c la m a 
ciones que precedan.,.

Este Minister io  se ha se rvido dispo.' 
a e r : j

17 Que ne dec la re  c adu cado  . el 
&om!mamiento- (le C o rred o r  de C om er
cio  de Pa lm a de Mallorca a fav o r  de  
B. Ja im e  Lilia Pou y Moragues.

2«° Que- se decla re  asim ism o a b ie r 
to el plazo de seis meses pa ra  que se 
form ulen con tra  la lianza del e x p re 
sado C orredor las rec lam aciones  que 
p-ro.eedan por cuan tos se co ns ide ren  
con de rae lio. a oponerse  o la devolu
c ión  de la  m ism a; y

Que se com unique  así ai Dele
gado  de Hacienda- de la p ro v in c ia  pa* \ 
sTn su p ub licac ión  en el Boletín. O fic ia l  | 
y  a la Ju n ta  S ind ica l  del Colegio de ; 
t o r c e d o r e s  de P a lm a  de Mallorca p a r a  i 
m  a n u n c io  en. el tab lón  de edictos  de j 
h i  C o rp o rac ió n .  1

Lo que tr a s lad o  a V. I. a los efectos 
p ro p io s .  M adrid ,  8 de Agosto de 1932,

JAIME GARNER

Señor D ire c to r  gen e ra l  del T eso ro  p ú 
b lico .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN

I lmo. S r . : Este M inisterio  h a  ten ido  
a b ien  d isp o n e r  que, d u ran te  la au sen 
cia del l imo. Sr. D ire c to r  g ene ra l  de 
S an idad ,  se en cargue  del d e s p a c h o ‘de- 
la cita,da D irecc ió n  el In s p e c to r  gene
ra l  de Instiiu-cion.es s a n i ta r ia s  D. Sadi 
de B uen Lozano.

Lo que com u n ico  a V. I. p a ra  su co
n oc im ien to  y  efectos. M adrid , 11 de 
Agosto de 1932.

CASARES QÜIROGA 

S eñ o r  D ire c to r  gen e ra l  de S an idad .

 MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. S r . : Be acu e rd o  con  la p ro 

pues ta  del T r ib u n a l  juzgador,
Este  M in ister io  ha  resuelto  n o m b r a r  

C a ted rá t icos  n u m e ra r io s  de H is to r ia  
N a tu ra l  de los Ins t i tu ios  N ac iona les  de 
S eg u n d a  ense ñ a n z a  de Raimes (Barce
lona) ,  Toríosa,.  Terue l ,  El F e r ro l ,  So
ria ,  Zafra ,  Lugo y O suna a D. Ism ael 
del P a n  F e rn á n d e z ,  a B. F e rn a n d o  de 
la C ám ara  N iño ,  a  D. Carlos Vidal 
Box, a D/_ Vicente Soriano  Garcés, a 
D. Ju an  Centellas Tom ás, a D. I s id ro  
M arcia l  E sc r ib an o ,  a D. F aus t in o  A. 
M iran  a a González y a D. P e d ro  Gonzá
lez G uerrero , re spec t ivam en te ,  todos 
con el sue ldo  anua l  de 4.00.0 pese tas ,  
a excepc ión  de D. Ism ael d¿u P an ,  que 
se le reconoce  el sueldo que ac tu a l
m en te  di sf ru ía .

Lo digo a  V. I. p a r a  su c o n o c im ie n 
to y efectos. M adrid ,  9, de Agosto de 
1932.

F, D.,

DOMINGO PARNES

S eño r  S u b sec re ta r io  de este Ministe
rio.

I lm o. S r . : A cced iendo  a p e tic ión  del 
in te resa do ,  y  a ten o r  de lo d ispuesto  
en el a r t ícu lo  9.° del R eg lam en to  de 
oposic iones  a C á ted ras  Univers itar ias ,  
de 2f> de Jun io  de 1931,

Este  M in ister io  ha  resuelto  a d m i t i r  
a  D. José J a v i e r  Z u b ir i  y ApalateguR

C atedrá t ico  de la F a cu l ta d  de Filoso, 
fía y L e tra s  de la U n iv e r s id a d  Central* 
la  r e n u n c ia  que lia p re sen tad o  del 
cargo de Vocíft sup len te  del T ribunal 
de oposic iones ,  tu rn o  libre, a la Cále-, 
d ra  de Lógica  fu n d a m e n ta l  (curso' 
p r e p a r a to r io  de D erecho) de la Uni
v e r s id a d  de La L aguna, p a ra  el quq 
ha  s ido n o m b ra d o  p o r  O rden  de 14 de' 
Ju l io  p ró x im o  p asad o  (G a c e t a  del 18), 

Lo digo a V. I. p a r a  su conocimleu- 
to y dem ás efectos. M adrid , 9 de Agos
to de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARMES i

S eñ o r  S ub sec re ta r io  de este Ministe-- 
rio.

I lmo. S r . : A cced iendo  a pe tic ión  del 
in te re sa d o ,  y  a te n o r  de lo dispuesto' 
en el a r t ícu lo  9.° del Reglam ento  de 
op osic iones  a C á ted ras  U nivers itar ias  
de 25 de Ju n io  de 1931,

Este  M in is te r io  h a  resuelto  admitir 
a D. José J a v ie r  Z u b ir i  y Apalategui, 
C a ted rá tico  de la F a cu l ta d  de Filoso- i 
fía  y L e tra s  de la  U n iv e rs id a d  Central* 
la r e n u n c ia  que h a  p re sen tad o  del 
cargo  de Vocal p ro p ie ta r io  del Tribu
nal de oposic iones ,  tu rn o  de Auxilia
res, a la  C á ted ra  de Lógica  fundamen
tal, de la  F ac u l ta d  de F ilosofía  y Le
tras  cíe la U n iv e r s id a d  de Santiago*
p a ra  el que ha s ido  n o m b ra d o  p o r  Or- \
den  de 14 de Ju l io  p ró x im o  pasado j
(G ac et a  d e l  1 3 ) .  j.

Lo digo a V. I. p a r a  su conocimien
to y dem ás efectos. M adrid ,  9 de Agos
to- de 1932. ;

p. i>., !
DOMINGO RARNES ¡ '

Señor S u bsec re ta r io  de este Ministe
rio.

;

I lmo. S r . : Este M in isterio ,  de con
fo rm id a d  con lo d ispuesto  en la Or
den  de 14 de Ju l io  de 1913, ha  tenido 
a b ien  c o n c e d e r  a D, Fé lix  Gañán Gon
zález, P ro fe so r  de Caligrafía  del  Ins
ti tu to  N ac io n a l  de S egunda  enseñan
za de Caeeres, e l ascenso  de 500 pe
setas anuales  p o r  razón  de te rce r  quin
quen io  v en c id o  el día 3 del actual so
b re  e] sueldo de 4.000 pesólas que ac
tu a lm en te  d is fru ta .

Lo digo a V. L p a ra  su conocimien
to y efectos. M adrid ,  10 de Agosto dej 
1932.

P . D..
DOMINGO-P ARNES

S eñor Su bsec re ta r io  de este Ministe
rio.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J OY PREVISIÓN

ORDENES 
Visto el recurso de revisión de ven

ias número 1.447, interpuesto por don 
Pedro Jové Dalmáu, contra fallo del 
Juzgado de primera istemeia de Tarra
gona, en expediente con I). Celestino 
Gaspá A He i:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica , de la Comisión mixta arbitral 
iq Ocote,

Iv Le Mui i sí mió ha resuelto confirmar 
en te tes sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
, Tarragona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.163, iníerpuesio por don 
Lorenzo Mora Marín, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
carrillo, en . expediente con D. Pedro; 
Leal González:

De acuerdo con la Sección da la Pro
piedad rústica da la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
■FRANCISCO L. CABALLEIO

Señor Juez de primera instancia de 
YiHacarriBo.

Visto ej recurso de revisión de ren
tas numeró 1.172, interpuesto por 
Olegario Hernández Fernández, con
tra  fallo del Juzgado de prim era ins
tancia de Ledesma, en expediente 
con D, Francisco Sánchez Fuimos:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar 
e l fallo d'el Juez y fijar en el 20 por 
100 la rebaja de la renta pactada. 

Madrid* 2 de Agosto de 1932..
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Ledesma.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.332, interpuesto por don 
Salvador Atemany Palomares, contira 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia ée Aleira^ en expediente con doña 
T rin idad Sota  Brin.es:.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad nigtica ele la Comisión 

arbitral agrícola,,
Este Ministerio ha resuelto cmiíir-

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid. 2 de Aogsío de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Aleira.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.754, interpuesto por do
ña Antonia Aloren o Madrigal, contra 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de Barco de Avila, en expediente 
con D. Mariano Cuesta Antúnez y 
otro.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuello revocar 
el fallo del Juez y fijar la rebaja de 
La renta para cada uno de los arren
datarios en el 25 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 2 de Agosto de 1932. .
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Barco de Avila.

■jf

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número I .753., interpuesto por don 
Juan Masó Pares, contra falto del Juz
gado de prim era im taneia de: Arenys 
de Mar, en expediente con D. F ran
cisco M arferrer Morelb 

De acuerdo- con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio fia resuelta reducir 
la renta ai 75 por 100 de la pactada. 

Madrid. 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Arenys de Mar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.752, interpuesto p o r  don 
Domingo García Matías, contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Jerez ée los Caballeros, en expedien
te con D, Alfonso Bravo Franco.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad 'rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esie Ministerio ha resuello confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era InstancLi de 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurso de revisión de len
tas, número 1.751, interpuesto por don

Rafael Sánchez Reyes, contra fallo del¡ 
Juzgado de prim era instancia de Jereaí¡ 
de los Caballeros en expediente coii’t 
D. Alfonso Bravo Franco. >

Be acuerdo con la Sección de lau 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola, ó

Esie Ministerio ba resuello ño ni ir- 
mar en todas sus partes el fal h  <£«! 
Juez.

Madrid, 2 de. Agosto de 1932
FRANCISCO L. CÁBÁLLÍ10

Señor Juez de prim era instancia (4& ’ 
Jerez de los Caballeros.

Visto el recurro de revisión de ren
tas, núm ero-1.633, interpuesto por don 
Francisco Monfulleda Berdaguer, co n -j  
tra fallo del Juzgado de prim era ins-; 
tancia de Arenys de Mar, en expedí enV 
te con D. Juan Veldrell Prats. I

Be acuerdo con la Sección de IsC 
Propiedad rústica de la Comisión mix-j 
ta arbitral agrícola. J

Este Ministerio ha resuelto coníir-j 
mar en todas sus partes el fallo delj 
Juez,

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO. L. C A B A LLE»

Señor Juez de prim era instancia de
Arenys de Mar.

Visto el recurso de revisión de re.n-u 
tas, húmero 1.(182, interpuesto pote 
ambos litigantes, contra fallo del Juz-g 
gado de prim era instancia de .Jaénf 
en expediente entre D. Antonio Moyq 
Toro y D. Enrique y doña María Ba 
go Bonilla.

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar; 
el falto del Juez y fijar la rebaja de 
la renta pactada en el 40 por 104), o; 
sea que habrá de satisfacer 1a canti
dad de 10.200 pesetas.

Madrid, 2 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia 
J a é n ,

Visto el recurso de revisión de ren-.. 
tas, número 1.454, interpuesto por d o n 1 
Alarían o Gracia Gal id, contra fallo del 
Juzgado de prim era ios i anexa de Bor-. 
ja, en expediente con D. Luis Pér*»
C isteó . - ¥-v ú

Oída la Sección, d® Xa 
rústica de la Coaifsióu MÜxte- McbííS^i- 
agrícola, ..

Esie. M¡w*¡te*ü> Jm, JiwneMa cp«ffliy
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tn a r en todas sus partes el fallo dei 
íuez.

M adrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

eñor Juez de p rim era  instanc ia  de
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 1.467, in terpuesto  por don 
Delfín Gracia Lafuente, contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
Borja en expediente con D. Andrés 
G obarrubias Laguna.

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instanc ia  de
Borja.

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas, núm ero 1.406, interpuesto  por don 
Lorenzo Bargallo, contra fallo del Juz
gado de p rim era  instancia de Valls, 

expediente con D. Antonio Galoíe.
Oída la Sección de la P ropiedad  

ffásti'ca de la Comisión m ixta arb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 3 de Agosto de 18£2.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 1.407, in terpuesto  por don 
Ramón Sendros, contra fallo del Juz
gado de prim era instanc ia de Valls. 
en expediente con D. Antonio Galofre.

Oída la Sección de la P ropiedad  
rústica de la Comisión m ixta arb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo dei 
Juez.

M adrid, 3 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
alls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, núm ero 1.408, interpuesto por don 
Ju an  P arera  Andreu, contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia de Valls, 
ifflk esped ien te  con D. F rancisco  y don 
Ju&E Batalla.

■' O ída la Sección de la P rop iedad

rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus jiartes el fallo dei 
Juez.

M adrid, 3 de Angosto de 1832.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, núm ero 1.409, in terpuesto  p o r don 
F rancisco  F errando  R icard, con tra  fa
llo del Juzgado de p rim era  instancia 
de Valls, en expediente con D, F ra n 
cisco Batallé.

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia  de
Valls .

Visto el recurso  de revisión de ren 
tas, (número 1.434, in terpuesto  po r don 
Isid ro  Vendrell, con tra fallo del Juz
gado de p rim era  instanc ia  de Valls, 
en expediente con D. Antonio Galofre.

Oída la Sección de la P rop iedad  
rústica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus parles el fallo del Juez.

Madrid, 3 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 1.435, interpuesto por don 
Juan Vidal Pagés, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Valls, en 
expediente con D. Antonio Galofre:

Oída la Sección de la P ropiedad rús
tica de la Comisión mixta arb itra l ag rí
cola,

Es le Minis terio ha resuelto confi rm ar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

M adrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instanc ia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.436, interpuesto por don 
Isidro Vondrell, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Valls, en ex
pediente con D. Antonio Galofre:

Oída la Sección de la Propiedad rús

tica de la Comisión mixta a rb itra l agrí
cola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar: 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.437,.interpuesto por don 
Antonio Colet M artí, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de- Valls, 
en expediente con D. Antonio Galofre: 

Oída 1a. Sección de la Propiedad rus» 
tica de la Comisión mixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez* 

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso' de revisión de ren
tas número 1.443, interpuesto po r don 
Pedro B artra lo t Pila, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ta- 
rrasa, en expediente con D. Esteban 
Rabadá Suñol:

Oída la Sección de la P ropiedad rú s
tica de la Comisión m ixta a rb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 3 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
T arrasa.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 458, interpuesto por don 
Isidro Domingo Calaf, contra fallo del 
Juzgado de primera, instancia de Valls, 
en expediente con la señora Viuda de 
D. José F erré :

Oída la Sección de la P ropiedad rús
tica de la Comisión mixta arb itra l 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 459, interpuesto por don 
Miguel Calaf Colet, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Adrián Ravadá: 

Oída la Sección de la P ropiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,
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Este Ministerio ha resuelto confirmar 
ten todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 461, interpuesto por don 
Félix Gost Puig, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarrasa, 
en expediente con D. Francisco Giber:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
&n todas sus partes el fallo del Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 462 interpuesto por don 
Félix Gost Puig contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Tarra
sa en expediente con D. Francisco 
Giber:

Oída la Sección de la Propiedad 
rúsiica de la Comisión mixta arbitral 
'agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid /4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
' Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 530 interpuesto por doña 
Carmen Garrido contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Andú
jar en expediente con D. Rafael Vil- 
Ches Navarro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.
: M adrid , 4 de Agosto de 1932.
1 FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 
{ Andújar.

- Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.829 interpuesto por do
ña Amalia Faes y Bernaldo de Quirós 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Cangas de Onís en expe
diente con doña Ramona Garrió Ri
bera:

De acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Cangas de Onís.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.844 interpuesto por do
ña Carmen González Valdés contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Villanueva de la Serena en expe
diente con D. Manuel Blázquez Gó
mez :

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto, sin en
trar en el fondo del asunto, declarar
se incompetente .para conocer de la 
apelación que se formula.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABAL! ERO

Señor Juez de primera instancia de
Villanueva de la Serena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.554 interpuesto por don 
Florentino Navascués contra fallo dal 
Juzgado de primera instancia de For
ja en expediente con D. Luis Pérez 
Cis'tué:

Oída la Sección de la Propiedad 
rúsiica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar, en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932. -
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera ínsíancia de
Borja,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.590, interpuesto por don 
Santiago Pérez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, 
en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué:

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de
Borja.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.592, interpuesto por don 
José Zafra Ruiz, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Alcalá 
la Real, en expediente con doña Do* 
lores Calderón Adán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
renta en la cantidad de 437,50 pesetas. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.593, interpuesto por dors 
Ignacio Saúca, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Borja, 
en expediente con D. Luis Pérez 
Cistué :

Oída la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitra! 
agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo de! 
Juez.

Madrid, 4 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.594, interpuesto por don 
Manuel Rubio Rodríguez, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alcalá la Real, en expediente con 
doña Espectación Funes Diez:

De acuerdo con la Sección de lo 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 30 por 100 
de Ja pactada.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.598, interpuesto por don 
José Gil García, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Dolores, 
en expediente con doña Catalina y 
D. Manuel Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
un 40 por 100 la rebaja de la rentá 
pactada.

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Dolores.



Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.691, interpuesto por don 
Ricardo Pino, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Villanueva de 
la  Serena, en expediente con D. Vicente 
García y García:

De acuerdo con la Sección de i a P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto continuar 
su todas sus pau tes el fallo del Juez. 

Madi id, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Villanueva de la Serena.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías, número 1,409, interpuesto por don 
Antonio Fa.rrés Vives, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa, en expediente con doña Montse
rrat Viver M ajó:

Oída ia Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agri
ada,

Este Ministerio ha resuello .confirmar 
tn  todas sus partes el fallo del Juez. 

M adrid, 4 de 'A gosto  de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de rea
las, número 1.477, interpuesto por don 
Manuel Navarro Yoldi, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de B or
la, en expediente con D, Inés Pérez 
C istué:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en Ledas sus parles el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CARA id , ERO

Señor Juez de primera instancia de 
Borja.

Visto ei recurso de revisión de ren
tas, número 1,47.9, interpuesto por don 
Pablo Gañiz Kovira, contra fallo dei 
Juzgado de primera instancia de T a
rrasa, en expediente con doña Morrise- 
ir a  i Vivar Majó:

Oída ia Sección de la Propiedad rús
tica de ia Comisión mixta arbitral agrí
cola ,

Este Ministerio ha resuello confirma;) 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

jSs&MF Juez de prim era instancia d 
"Tarrasa.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.501, interpuesto por  don 
Rosendo Brocaíe Urzáiz-, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Borja, en expediente con D, Luís Pérez 
Cistué:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez.

Man i-id, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de
Borja.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.512 interpuesto por do
ña Bruna Gracia Gracia contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Borja en expediente con  D, Luis Pé
rez Cistué.

Oída i a Sección  de la Propiedad 
rústica de la Com isión mixJ.a arbitral 
agrícola,

Este M inisterio lia resuelto con fir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez. ,

Madrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de
Borja.

Visto e.]. recurso de revisión de ren
tas núm ero 1,527 interpuesto por don 
Manuel Garrido Palacín centra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Borja en expediente con  D* Luis P é
rez Cistué:

Oída la Sección  de la Propiedad 
rústica de la Com isión mixta arbitral 
agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 4 de Agosto de 1932. 

FRANCISCO U  CABALLERO
Señor Juez de prim era instancia d€

Borja.

Visto el recurso de revisión  de ren
tas núm ero 1.667 interpuesto p or dor 
Manuel Alvarez contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Oviedo er. 
expediente con  Sres. H erederos de 
D. Juan Avila :

Re acuerdo con  la Sección  de lí 
P ropiedad . rústica de la Com isiór 
mixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revo-cai 
la sentencia del Juez y lijar la rebají 
de la renía en el 25 por 100 de ia pac 
tafia.

M adrid, 4 de Agosto de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de' 
O viedo.

•Visto el recurso de revisión de rea* 
tas núm ero 1.677 interpuesto por don 
Esteban Torresano Martínez contra 
fallo del Juzgado de prim era instan* 
cía de Quiníanar de ja Orden en expe* 
diente con D. José Mosquera Am ores 3 

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocar 
la sentencia del'Juez y fijar la renta 
en 88 pesetas con  37 céntim os.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia des 
Quintañar de la Orden.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas núm ero 1.690 interpuesto por don 
Antonio García Martínez contra fallo, 
del Juzgado de prim era instancia de 
Albacete en expediente con D. A tire* 
lio  Lozano Serna:

De acuerdo con la Sección  de la 
P ropiedad  rústica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto revocaii 
la sentencia del Juez y lijar la renta’ 
en "357 pesetas. # t

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de prim era instancia dei 
Albacete.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.704, interpuesto por don 
Martíníano Pérez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Bilbao, 
en expediente con doña Catalina y doña 
Jesusa Velastegui:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar: 
en todas sus partes el fallo del Juez, 

Madrid, 4 de A gosto de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO :

Señor Juez de prim era instancia d0 
Bilbao.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.718, interpuesto por don 
José Rubio Torito, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Jerez de 
los Caballeros, en expediente con don 
D iego Martínez Perdigón:

Be acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar: .
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en-, todas sus p a r te s  el fallo del Juez. 
M adrid: 4 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor. Juez de prim era instancia de 

Jerez de los Caballeros,

Visto el. recurso de revisión- <le ren
tas núm ero 1.725, interpuesto por: don 
José Vázquez Zarzuela, contra fallo.del 
Juzgado ác prim era .instancia (le Medi
na Sidonia, en expediente con D. Juan 
Hornero Rodríguez-:

De acuerdo con lá Sección de la P ro 
piedad rústica dé la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este M inisterio lía resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo de-b Juez, 

M adrid, 4 de - Agesto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
Medina Sidoniá.»

• Visto el recurso de revisión de ren 
tas. número 1.758', interpuesto p o r  am
bos litigantes, c o n t r a  fallo de] Juzgado 
de prim era instancia de Lora del Río, 
en expedienté entre D. Vicente Esleves 
M iravalle y D; Carlos P inar P igbm an: 

De acuerdó con lá Sección de la P ro 
p ied ad /rú s tica  dé lá Comisión mixta 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio lia resucito confirmar 
en todas sus, partes el fallo dél Juez. 

Madrid,. 4 de Agosto dé 1932.
FRANCISCO. L... CABALLERO 

Señor Juez: dé p r im e ra  in s tan d o  de 
Lora del Río.-

Visto el. recurso de revisión de ren
tas-núm ero L753.. interpuesto por do» 
Rafael García Espejo. y otro, contra 
fallo del Juzgado de prim era instancia, 
de. Moiixilla, en expediente con doña 
M aría Fernández. Cantero:

De. acuerde? con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,
' Este M inisterio ha resuelto revocar 
él fallo del Juez, y fijar en 1:330 pese
tas la ren ta a satisfacer.

Madrid, 4 de Agosto: de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Sfcñaxrr Juez/ d e ¡ primera-, instancia de 
Mon tilla.

Visto ’ el recurso  de revisión , de ren 
tas* número1•1.347 - interpues-tó por don 
Ensebio Díaz Afarolo contra fallo deJ 
Juzgado de p rim era instancia de 
Q üinianar de la Orden en expediente 
con d o fia T mans a Ortiz Vid a r r 111 > i a *.

De acuerdo con la Sección de la 
P ropiedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola, ?

Este M inisterio ha resuelto revocar 
e}. fallo del Juez: y reba jar la ren ta  un 
20. por 100 de la pactada.

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de p rim era  instancia de 
O a i u i a o ar de- la O r de n .

Visto, el recurso  de revisión de ren 
tas núm ero 1.71.4-interpuesto- p o r  am 
bos litigantes contra fallo del Jurado  
m ixto de la P rop iedad  rústica de Cas
illera en expediente en tre D. Sanios 
Rom ero Gómez y otros y D. Juan  dé 

: T ena D ávila:
De; acuerdo con la  Sección de la 

P rop iedad ; rústica  de la  Com isión 
m ixta a rb itra l agrícola,

E ste. M inisterio h a  resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Jurado .

M adrid, 4 de Agosto (le 19Sis, 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  in stanc ia  de 
Castuera, P residen te del Ju rado  m ix
to de la P rop iedad  rústica del p a r
tido.

Visto el recurso  de: revisión  de ren- 
■ tas núm ero 1.348 in terpuesto  p o r do

ña Crescencia Alvarez contra falló del 
Juzgado de p rim era  instanc ia  do Pe- 
ñafié! en expediente con D. Alfonso 
Soria Saezu

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la  Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuello revocar 
el fallo del Juez y  fijar en el 40 
p o r 100 la rebaja de la renda pactada. 

M adrid, 4 de Agosto de 1932.
ERAN CISCO L . . CABALLERO. 

S e ñ o r  Juez de*s p r im e ra  in stanc ia , de 
PeñafieL

Vis lo el recurso de revisión de ren- 
: tas núm ero 1.349. in terpuesto  por do

ña Ram ona Balbín Orejas contra fallo 
del Juzgado de p rim era  instancia de 
V illáviciósa en expedienté con doña 
An i ceta Alonso Vic to rero :

.Dé acuerdo con la Sección de la 
P ro p ied ad ' rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l agrícola,

Este M inisterio lia" re su ello eonfir- 
' m ar en todas sus liarles el fado del 
' Jiiez.

M adrid, 4 de Agosto de Í932,
, FRANCISCO L. CABALLERO
i Señor Juez de p rim era  Instancia de 

Vidavieiosa.

Visto el*recurso de revisión de ren 
tas núm ero 1.514 in terpuesto  por don 
Miguel Be cares y otros contra fallcfe 
del Juzgado de p rim era  instanc ia  d e - 
Benavente en espedien te con doña Pe* 
legrina R am os:

De acuerdo con La Sección de 1$ 
P ropiedad  rúe tica de la Com isión 
m ixta arbitral agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
mar en todas sus parles el fallo del & 
Juez.

M adrid, 4 de Agoste de 1932.
FRANCISCO L. CARAJ ,LERO A

Señor Juez de p rim era  instancia d® 
Benavente. 1

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
i lmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesk 

to en el apartado último del artículo 4A 
del Decreto de o de Julio de este año* !

Este M inisterio ha tenido a bien pra»l 
vee-r los cargos de la Comisión revisar®]; 
de la ■ adm inistración y liquidación del1 
Consorcio Resinero, nom brando: 

Presidente, al Consejero In spec to r 
general del Cuerpo de Ingenieros d® 
Montes D. Nicolás García Cañada. / 

Vocales: ? ,
A D, Rogelio Casanova Moscardó, Je

fe de Adm inistración de prim era claso 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.

D. Armando de las Alas Puma riño*1 
Jefe de la Asesoría juríd ica deteste Mi
nisterio. i

A los Ingenieros representantes de 
los intereses públicos (pie en el Consor* 
ció correspondían ai Estado, 1). José 
M aría Salazar y Alvarez de A rcaba y 
D. Gonzalo Grehust. y Pastor, que ac*

: to a rá  de Secretario. I
> . Delegado , del pueblo de Aguí taímen- 
te, a D. Vicente Rodríguez Rojas.

Delegado del pueblo de Arenas de 
San Pedro, a-.D. A polinar H urlado.

Delegado d d  pueblo de Arcvalo, a 
; D. Cipriano Sáínz Martín..

Delegado de i a Comunidad de Coca, 
a D. Romualdo A costa Villacorta:.

¡ Estos cuatro últimos: señores, como 
i represen tan tes de. las entidades-: rauni- 
I ei.pales, propicia la s  de Montes,.
! Y corno induCfiM es de los que períe- 
; nocieron ai b indícalo de Fabricantes,, 
g y en re-presonia-dón*del mismo, as:

D,. R a i n iro ( a ora ez * Garibay» - d** ' ^ ñ  
Unión Resinera Española. -. a 'Lgá ¿ 

D. Tomás Criado de Lucas, de. Zar- : 
zuela del Pinar (Segóvía)*

D. Tomás González. de Navalumg*
(Ávila); y .
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D. Gregorio Zapatero, de Alraazán 
(Soria).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 6 de Agosto de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Menor Director general de Montes, Pes
ca y Caza.

Excnie. S r . : Vista ia instancia pre
sentada en solicitud de que se exima 
del recargo de la tarifa tercera dei 
Ara ncíd a dos automóviles t ranspo r
tados dii eclámenle desde Nueva York 
/lid Depósito franco de Barcelona, y con
ducidos por su adquirente en trán 
sito por te rritorio  nacional a F ran 
cia, por Relio vía, matriculándose se
guida-mente en Francia  y re im portán 
dose mas tarde en España en régimen 
temporal, que habrá, por último, de 
convertirse en régimen de im porta
ción definitiva por conveniencia de 
p í s  dueños:
’ Resultando que se acompaña a la 
'instancia de que se traía  una certiii- 
xae ió n  de la Aduana de Barcelona, re
ferente a un automóvil cerrado, mar
r a  “P¿:ckard”, peso 2.200 kilos, mo
to r  número 190.371, de 33 HP. y ena- 
sus 473-311, constando asimismo en 
)a expresada certifieaejón que, a pe ti" 
eión del interesado, se expidió guía 
■de tránsito número 2 para las m er
cancías citados, recibiéndose en su 
día tornaguía número 3 de la Aduana 
de Port-Bou, de conformidad con la 
guía correspondiente, expresándose en 
ella que el automóvil de referencia 
fué exportado con factura numero 
8.380/32 de la Aduana de l ’ort-Bou: 

Resulten do que, asimismo, se acom
paña otra certificación de la misma 
Aduana de Barcelona, comprensiva de 
na  coche cerrado, marca “P ack a rd 5', 
de í .950 kilogramos, motor 323,136, 
de 26 HP. y chasis 483-3,361, ham en

d o se  constar igualmente en la certi
ficación que, como consecuencia de 
petición del interesado, se expidió 
guía de tránsito número 5 para  las 
m ercanc ías  expresadas, recibiéndose 
en su día tornaguía número i  de 1* 
Aduana de Port-Bou, de conformidad 
con la guía correspondiente , ex p re 
sándose en ella que el coche automó
vil a que se refieren los datos que 
preceden  fué expedido con factura de 
exportación número 3.385/32 de la de 
Port-Bou:

Resultando que también se acom
p a ñ a n  dos certificados de origen, ex
pedidos por la Cámara Oficial Espa
ñola de Comercio en ios Estados Uni

dos de Norteamérica, que, aunque ca
ducados, contienen los datos de re
seña-de los vehículos en perfecta coin
cidencia con los consignados en las 
antes referidas certificaciones de la 
Aduana de Barcelona:

Considerando que aunque la acla
ración que se solicita haya sido m o
tivada por el caso concreto de los dos 
automóviles de referencia, conviene 
dar a la in terpretación carácter  de ge
neralidad para  que pueda aplicarse 
por la Administración mediante la r i 
gurosa observancia de prevenciones 
suficientes a garantizar la rea lidad y 
exactitud de los hechos, en evitación 
de que la in terpre tación extensiva de 
este caso pueda redunda r  en perju i
cio de los intereses del Tesoro:

Considerando que los gravámenes 
establecidos por la tarifa número 3 
de los vigentes Aranceles de Aduanas 
l>ara las mercancías en la misma com
prendidas, responden a la convenien
cia de favorecer la navegación direc
ta desde país extraeuropeo a nuestros 
puertos, y que, en tal sentido, a los 
efectos de la aplicación de la expre
sada tarifa, en lo que al caso par t icu 
lar da los automóviles se refiere, debe 
estimarse que cuando un vehículo de 
origen extraeuropeo haya sido ma
triculado en una nación europea y 
adeudado a su importación en la mis
ma los correspondientes derechos de 
Arancel, el hecho de este adeudo ex
tingue el tráfico in tercontinental y, en 
consecuencia, hace inaplicable el re
cargo de la tarifa numero 3 al vehícu
lo de que se trate, si bien conserva 
éste en todo momento la nacionalidad 
de su origen al efecto de la aplicación 
del trato arancelario  que con arre
glo a tal origen pueda a su im porta
ción en España co rresponde rle :

Considerando que si en tales c ir 
cunstancias no es de aplicación la ta
rifa número 3, con m ayor razón deja
rá de serlo en aquellos casos en los 
que el tráfico entre el puerto extra- 
europeo y el español se haya verifi
cado directamente, aunque después los 
automóviles de referencia hayan po
dido pasar a país extranjero  en régi
men de tránsito  por terr itorio  nacio
nal :

Considerando que para evitar que 
esta lógica consecuencia de la r e d  
in terpre tac ión  del p r incip io  que mo
tiva la aplicación de la tarifa núme
ro 3 a los automóviles de origen ex
traeuropeo, noceda emplearse corno 
medio de eludir  el pago del gravamen 
establecido en la expresada tarifa, ha
b rá  de demostrarse justificad ámenle

que el tráfico entre el Continente eu* 
ropeo y el de origen quedó ultimado 
medíante el pago de los correspon
dientes derechos arancelarios de im
portación y matrícula del coche, a ti
tulo definitivo, en país europeo, de
biendo, en consecuencia, exigirse el 
gravamen de la tarifa número 3 cuan
do siendo los vehículos de origen ex
traeuropeo procedan de país europeo, 
sin que se. demuestre haber  sido ma
triculados en el mismo y satisfecho 
en firme los respectivos derechos 
arancelarios de importación,

Este Ministerio ha acor da-do m an i
festar a V. E., con carácter  genera! 
y a los efectos de la aplicación de! 
gravamen establecido en la tarifa nú
mero 3 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas para  los vehículos automó
viles originarios de país extraeuro
peo, que con independencia de los 
derechos arancelarios y requisitos que 
puedan co rresponder a.l país de ori
gen, el recargo referido no debe apli
carse en aquellos i asos en los que el 
automóvil de origen extraeuropeo se 
im porte en España después de habe r  
estado m atriculado en otro país eu
ropeo en condiciones de perm anencia  
que exijan como requisito previo el 
pago de los correspondientes derechos 
arancelarios establecidos en el expre
sado país, extremo que habrá de com
probarse medíante la presentación de! 
carnet de matrícula definitiva, que 
quedará unido, en concepto de justi
ficante, a la declaración de despacha 
en la Aduana española, en tendiéndo
se que, por el contrario , la tarifa ter
cera, con arreglo a su propia  na tu ra
leza, deberá devengarse en aquellas 
expediciones de automóviles que, sien
do originarios de país extraeuropeo, 
procedan de país europeo sin que 
concurra  debidamente justificada Ja 
c ircunstancia eximente antes expresa
da. La apreciación de la prueba da 
la ind icada circunstancia  correspon
de a Ja práctica, juicio y responsabi
lidad de la Administración, que es 
quien iíenc3 la facultad de exam inar
la y admitirla .

Lo digo a V. E. para  sil conocimien
to y a los efectos oportunos. Madrid, 
12 de Agosto de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de H acienda y DI* 
rec tor  general de Comercio y Pa« 
lítica Arancelaria. '


